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Se incorpora al expediente la citación efectuada al demandado, la 

cual se vislumbra ajustada a lo preceptuado por el artículo 291 del C. 

G. del P.  

 

Ahora, toda vez que el demandado no concurrió al Despacho a 

recibir notificación personal, se autoriza a la parte actora para que 

se sirva realizar notificación por aviso, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 292 Ibídem. 

 

Lo anterior, en los términos señalados por el artículo 317 del Estatuto 

Procesal, so pena de terminar el presente trámite por desistimiento 

tácito.   

 

NOTIFÍQUESE, 

Firmado Por:
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Juez
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